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l,OTA. 03 de M¿rrzo de 2023.-
DECRET'O N" e l7(C)
Vistos:

que nombra a Contrara a doña MARíA cRAcrEL;)B?ej{t^l-.8iüT,:L1L?;f'JiXll?"IflIí.1'
 a contar del 6 de Marzo de 2023- dando origen a la vacanle de Directora Jurídica:

b) Memorándum_ N' 146, de lecha 28/02/t2023, Sr Alcalde, que
ordena el nombra¡rriento. de nueva Asesora Juridica. Sra. ANIELA VERóNlcA BASTIDAs SALCADo:

c) Regla¡nento N' 02. de f'echa 26 de diciembre de 2018. que hja
la Planta de la Ilustre lMun¡cipalidad de Lota. tonrado razón con t'echa 05 de noviernbre de 2019. por Contraloria iegián
del Bío Bio por orden dcl Contralor Gcneral de la República, publicado en Diario Oficial. con l'echa 09 de novienlbre de
20 t9:

d) Resolución N'6 del 29.03.2019 de Conrraloría Ceneral de la
República, que fija normas sobre exención de trámite de Toma de Razón. de las materias de personal que se indican;

e) Resolución N' l8 del 30.03.2017. de Contraloria General de
la República. que ltja nonnas sobre tramitación en Iínea de Decretos y Resoluc¡ones relativos a la materia de personal que
indica:

l) An.47. D.f .L. N. l/200ó de M¡nisterio del lnrerior. publicado
en D.O. el 26.0?.2006. que li¡a re\ro refundido dr. la t.el 18.695:

s) Resolución N'j2j del 21.05.201j. de Conrraloria Oeneral
de la República. que llia registro electrón¡cos de Decretos Alcaldicios relativos a las nraterias de Personal que indica:

administrativos que rigen ros A*os de ros órganos de ,"'lok:l'r,).,u1?'"ftr,iooltt 
bases de los procedimientos

Regionardet Bio Bio. rc'r'erenre a ra caución que deben,Jlo':[:1,,:';:i]:i"§,,"l.1i.t r3i.,';iÍ;"tt l:""ill'ffi'rTl
Y. en uso de los dispuestos en el An. 12. y las t'acultádes que nre

conllcre el An. 6i" aDlbos de la Lev N" 18.695. Orgánica Consrirucional de Municipalidades.

DECR ETO:
l.- Nombrase en calidad de Titular. a contar del 06 de Mar¿o de

2023, en el cargo de Exclusiva Confianza, Directora Jurídica, Grado 8. E.M.R., de la planta de Funcionarios de esta
Corporación. a doña ANIELA VERÓNICA BASTIDAS SALGADo,    por razones impostergables
de buen servicio deberá asun¡ir sus lunciones desde la fecha de su nombramiento. según Reglamenlo de Planta
Municipalidad de Lota. citado en lerra c) de los Vistos.

2.- La funcionaria doñ¡ ANTELA VERÓNtC^ BASTIDAS
SALGADO. deberá cumplir una_iornada de 44 ht¡tas sernanales. de acuerdo a la sigu¡ente distribución horaria:

- Lunes a Jueves de 08:i0 a l7:i0 horas.
- Viernes de 08:30 a l6:i0 horas,

3.- Se establece que doña ANIELA VERÓNICA BASTIDAS
SALGADO, no t¡ene la obligación de rendir caución por fidelidad funcionaria, a que se refieren los An. 68". 70" y 7l'de
la t.ey N" 10.336. citada en la letra i). de los V¡stos.
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Disr¡bución:
-Funcionario.
-Contraloría Regional.
-Dirección de Control.
-Asesoria Jurídica.
-Depanamento de Personal
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-Página de Transparencia Municipalidad de l-ota

-Archivo.
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